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'DEPTO. DE EDUCACION*

DECRETO N'

Vistos:

Regularícese y desígnese docente para labores de
reemplazo.-

LOTA, j3 i,:'r Zj'15

)3'/í .-t 1c¡

la persona que se

La neces¡dad existente por Licencja Medicapresentada por ra docente de ra Escuera carabinero rsaías Guevara soto, G_6g2, Doña
Grace Sanhueza Ruiz; Decreto DEM N.60l del 30 de sept¡embre de 201S, que delega
firma bajo la fórmula'por orden del sr. Alcalde"; D.F.L. N" 1 del 10.09.96 "Estatuto de los
Profesionales de ra Educación"; Resorución Exenta N. 1.600 de ra contraroría Generar oe
la República; y en uso de ras facunades que me c¡nf¡eren ros arts. 12" y 63. de ra Ley N.
18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades:

DECRETO:

REGULARiCESE Y DESfGi¡ESE A
¡ndica para cumptir la función que se señala:

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
RUN
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
CALIDAD
coDlco

PAGUESE lo anteriormente indicado, de acuerdo a to
establecido en el D.F.L. No 1 del 10.09.96, "Estaluto de los profesionales de ra
Educación", ¡mputándose a la cuenta presupuestaria 21s 21 03 oos, erolrami oe
Integración.-

:MARIA FERNANDA PEÑA SAI{HUEZA
: Escuela Carab¡nero lsaías Guevara Soto. G_692

: Docente de Educación Diferenc¡al
: 42 hrs. cronológicas semanates
: 0't de octubre de 2015
: 15 de oc{ubre de 2015
: Licencia Médica de Doña Grace Sanhueza Ruiz
: Reemplazo
: 1451

REGULARíCESE, ANÓTESE, COMUNíQUESE
REGISTRESE YARCHÍVESE

MORAGA

STEROS

ffi
&oyo,^^

- Interesado.
- Alcaldía.
- Contraloria.
- Transparencia Municipal.
- SutrDepto. Remuneracjones.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.


